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"CONVENIO OE EMERGENCIA POR SUSPENSIÓN OE ACTIVTOAOES PARA EL 

SOSTENIMIENTO DE LOS PUESTOS DE TRABA.10 Y LAACl'IVIDAD PRODUCTI YA" 

En la Ciudad de ti.far del Plata, a los 28 dias del 11,es de ABRIL de 2020. por una pane concun-e el 

SindicúlO de Em1,Je.adc,s de Comertio de Már del Pluti:. -Zoná Atlántién- repn:sen1ad1, pOr el Sr. 

Guillcm10 Bianchi en su carácter de Secretario General. el Sr. l)ario Zunda en su carácter de 

Secretario de Asuntos Grc:ini~lles, quienes con1parccen en represe111ación de los trabajadores 

encuadrados en el CCT Nº 130175 que prestan tareas c-n rclucion de dependencia para LA 

EMPRESA constituyendo domicilio en la Av. Independencia I\"" 1839, y por la otra pane 

DISTRIBUIDORA DIK.AR S.R.L. C.U.I.T. 30-10723007-6 representad• en este ac10 p0r el Sr. 

MUÑIZ DIEGO EDUARDO O.N.1. 23706037. en su cometer de SOCIO GERENTE. con domicilio 

en JUNCAL Nº 2764 de la ciudad de MAR DEL PLATA (en adelame LA EMPRESA). 

En fonna conjunta las panes, ACUÉROAN Y EXPRESAN lo que se detalla a con1inuación: 

PRIMERO; Que con motivo de la dcclaracié,n de pandcmia por covid~ 19, por parte de In 

Organización MundiaJ de lá Salud (OMS) y c.n u1l contexto de ell'!crgcocia pública en materia 

t."Conómica. fin:mcicra. fiscal. administnuiva. pn:vision:11, tarifüria;, cncrgétic;1. sanitari~ y soci.al 

dispuesta por la Ley 27 54 1, el Es1ado Nacional diccó los decretos de necesidad y urgencia 

297/2020 y 325/2020 disponiendo el aislnmicn10 social. pn:vcn1ivo y obligatorio, con mQtivo de los 

cuales la actividad de la empresa netamente comercial de carácter no esencial se ha visto total o 

p.1.rciahnen1e paralizada. obligando a cerrar sus es1ableci111icntos sin poder fücticamentc prestar 

servicios al tiempo que su personal por imposición lcgnl. hn debido ser dispcnstido su deber de 

concurrir al lugar de trabajo en forma total por ahora. 

Que, asimjsmo. confonne los decretos 297/2020. Decisiones Adrninis1mtiW$ número 429/2020 y 

450/2020 del Estodo NocioMI. lo octi·ádod de In <mprcso no se encuentro olconz(ldo por ninguno de 

los supues1os de exccpc:ionalidad <¡ue pennita seguir operando fisicamcnte o bien, habilite la 

npcrtur.l de sus locales. 

En este co11texto tanto la FAECYS conjumainentc con los Sindicatos de Comercio de cada zooa del 

p.iiS y las Cámaras Empresarias conjuntamente con las cmprCl>tlS. vtm adoplnndo las medidas 

asegurando. a los trabajndores. que en esta situación de emergencia no les haga perder sus puestos 
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de trabajo y se arbitren las medidas necesarias pnra resguardar sus salarios. y las empresas puedan 

seguir rw,cionando. 

Que en estos tCnninos el Estado Nacional dictó el Occrcto 329/2020, que encaminado n estos fines, 

otorga a las entidades sindicales y empresariales la posibilidad que dentro del marco de la 

negociación colcétiva y en pleno ejercicio de su a,1t(>nOmía colct1iva, pactc-n condiciones <.-spcéialcs 

y extraordinarias a fin de resguardar los derechos de los trabajadores y el füncionamicnio de la 

empresa. Asianisino, se ha dictado el decreto 37612020 que modifica y :unpl ía el decreto 332/2020.• 

Las partes acuerdan el celebrar el sigtiicntc co1wcnio de cmcrgcnci:t paro el sostenimiento de los 

puestos de trabajo y la actividad ¡>roductiva. en el ámbito de actuación del Sindicato de Em¡>lcados 

de Comercio de Mar del Plata- Zona Allán1ic.a-. 

SECUNDO; Eo vinud de las circunstancias plan1cadas, las panes han ni.1utcnido 1H11nerosas 

reuniones y han realizttdo distintas gcs1ioncs 11 <..'ÍCCtos de minimiz.tr el impacto de lns achmlcs y 

agravadas circunstancias coonómicas y de mcrca:lo en el cm1>lco y e1l el poder adquisi1ivo de los 

ingresos de los trabajadores. 

TERCERO¡ Las Parces acuctdan, en los 1ér111ioos del 1\l't. I03 de la Ley 24.013 y confonne al 

articulo 223 bis LCf N°' 20.744 y sus modiflcaiorias y en el acuerdo entre CONFEOE.R,\CION 

GENERAL DEL TRABAJO y LA UNION INDUSTRIAL ARGENTINA, oior¡¡ar 

tran$itoriamente n11tur:t1e-.?,a no rcmunermiva a 1-0s fines de dc1enninar la base de c.álculo de lns 

contribuciones de la seguridad social (SIPA, INSSJyP. Asignaciones: Familiares. fN"E) al 100% de 

cualquie.r concepto remunerativo que hubiere COl"l"eSpon<lido y/o corresponda liquidar como rnl, para 

todo el personal dcpcndicnlc de Sociedad ;-\n6nima inclt1ido en el CCT Nº l 30nS por el periodo 

que se exücnde desde el O 1/04/2020 hasta el 31/05/2020 inclusive o la finalización del aislamiento 

o bligatorio total o decisión gubémarncnlal de éxcéplUnr del aislamiento u ht actividad de d icha 

EMPRESA: lo que ocurro primero, con lo csccpción he-cho en el urticulo, 

Oc inodo que la suma del Salario comJ>lemcntario abonado por lá Administtación Nacional de lá 

Scguridnd Social y la asignación en dinero nelc de bolsillo. de carácter no remunerativa en los 

1érminos del are. 223 bis de la Ley 20.744 abonada por el empleador sea equivalente al 100 % del 

Snlnrio neto de bols illo del 1n1bajador.• 

CUARTO: Para el su1>uesto de continuar l:is condiciones de emergencia descritas en el 
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considerando de este acuerdo deberán las panes c.xprcsamcntc acordar dicha prórroga. 

E.~1a consideración no alcanzara a las bases utiliZMlas para ~lcular los apones y co1ul'ibucioncs con 

dcs1ino al Régimen Nacional de Obras Sociale$ (ley 23.660 y 23.661) ni las de AR.T, ni las 

denominadas cuotas solidarias del an. 100 y 101 cel CCT N" 130/ 75.• 

Asimismo. se. conviene que la base 1>ará la dc1tnninación de lns é(Hi:1..ácioncs con de$1ino a la 

seguridad social no podrá ser inferior al limite previsto el pñmcr 1>:írrafo del aniculo 9° de la ley 

24.241. 

Ambss partes acucrd:in que el sueldo anunl complementario corrcspondicn1c :il PRIMER scmcsirc 

2020 segim corresponda. quedaria comprendido en las condiciones aqui pactadas y detalladas en la 

presente dausula. 

Asimismo quedaran excluidos del presente acuerdo los 1rabajadores que le resten menos de I O 3ños 

p.1.rn acogerse al Beneficio Provisional. 

Oc ningún modo este 11cucrdo de crisis podrá vulncni.r los mej or<.'$ derechos de los trabajadores 

es.1ablccidos en el an L2 de la Ley de Contrato de Trabajo. 

QUINTO: La EMPRESA se obliga a no dcspc<iir. en concordancia con los DECNU,2020-329· 

ATN-PTE y DECNU-2020-487-APN-PTE; a ningún empicado encuadrado en el CCT N" 130n5 

sin causa. dur:-mtc la vigencia de los prcscmcs d<..'(:;-ctos o sus ))íOITOgas.· 

El despido sin causa de cualquier trabajador en los términos del an. 245 de la LCT dará por 

extinguido el presente acuerdo de crisis. 

SEXTO; Las partes acuerdan establecer una reun.ón. en la primer sc,nana del mes JUNIO del 2020 

:t fines de vcrilic,ar el cumplimicn10 del presente i.cucrdo y si cxislcn deudas lubornlcs n pagar n los 

trabajadores dependicmes. 

No siendo poro mós, y 01cn10 el acuerdo OITi',udo por 103 PAR'fES. con lo finnn de todoo loo 

presentes. los que r::ni fican y pres1an su plena eoofonnidad. 
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